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ApVfiRTOClA KD1T)JÜA(„ 

qao S v a n a tnahncia d« parte no pobre,seinsorfr-
ían oi ic ia lnrn^r awraijnw cualquier lounV¡> e n 
cernienta alarido nacional, que dimanen délas 
mismas; pero lo« de iotorés particular pagarán su 

3 t:¡\ij ?5A S '*< X"? SON. 

TE OFICIAL. 

NfefA DEL CONSEJO !>!> MÍ-
ÑU 

Mayordoinía Mayor ele S. M.— Esce> 
enllalrai. señor: El Excmo. Sr. doctor 

Joaquín de Ilysérn, Médico honorario 
i| i C'mvníi de S M., me dice á las doce 
de esta mañana lo que signe: 

«Excmo. Sr.: S. A. II. laSerma. So
nora infanta Doña María de la Concepción 
ha pasado bien y de un sueno tranquilo 
toda la noche; y ¿i bien no ;ui-.«do todavía 
lomar el pecho* á causa d••. una úlcera 
grande, profunda y dolorosa que tiene 
S. A. debajo de la lengua desde los últi
mos dias del mes de agosto, ha tomado y 
toma bien la leche ordenada de sus amas 
de cria, y le sienta bien. La calentura 
sigue en la misma remisión que ayer poco 
mas o menos, sin haber tcuido los recar-

tos acostumbrados de los dias anteriores. 
I estado actual de la enfermedad do S. A. 

continúa aún el mismo que era ayer en su 
generalidad.» 

Lo que traslado á Y. E. (Ib Real orden 
para su inteligencia y efectos consi
guientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Palacio i i de octubre de 1861. — El 
Duque de Bailen. - lixcmo. Sr. Presiden
te del Consejo de Ministros. 

Excmo. Sr.: El Excnio. Sr. doctor 
don Joaquín de llysern, Médico honorario 
de Cámara ue S. M., me dice á las diez 
de esla noche lo que sigue: 

«Excmo. Sr. : S. A. Ii. la Serma. Se
ñora Infauta Dona María de la (ioo^pcion 
ha tenido durante todo el dia una caleulu-
ra moderada, sin recargo alguno sensible. 

Las demás síntomas de la enfermedad 
de S. A. han conlinua'do sin notable va
riación.» 

Lo que traslado á .V. E. de orden de 
S. M. para su inteligencia y efectos 
consiguient; s. 

Dios guarde á V. E. muchos año-
Palacio I \ de octubre de ISGI.—El Duque 
de Bailen.—Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y demás augusta Real fami

lia continúan en esta corte sin novedad en 
su importune salud. 

MINISTKUIO !>.• U GOBERNACIÓN 

Subsecretaría,—Negociado 5." 

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y (irania y Justicia del Consejo ¡1c 
Estado el espediente do autorización ne-^ 
gado por V. S. al Juez de^rimera*ins
tancia de Carrion para profesar a don Bo
nifacio Jofre, Alcalde do Fromista, ha 
consultado lo siguientes 

«Excmo. Sr.: lista Sección ha exami
nado el espediente do autorización negada 
por el G :j'.:n ; ul :r de Paleada al Je 
primera inslaucia de Carrion para procc> 
sar á don Bonifacio Jofre, Ale.;' i • de Ero* 
mista. 

Resulta de los antecedentes, ¡que en 
virtud do denuncia hecha á dicho Alcal ie 
por im guarda rural del término, contra 
Vicente Quirce, por haber causado daño 
con sus ganados en trigo de un convecino, 
le condenó en 80 rs. do mulla, resarci
miento del daño causado y las costas, pa
ra lo cual formó, espediente gubernativo. 
El denunciado se negó á nombrar peritos, 
coocuyo motivo los nombró el Alcalde de 
oficio: 

Que comunicó dicha providencia al 
Gobernador, rogándole que en vista de los 
cscesos que diariamente cometía Qulrco. 
adoptase una medida severa contra él. El 
Gobcnador contestó al Alcalde q J U en sus 
atribuciones estaba el castigar las contra
venciones que denunciaba gubernativa
mente en juicio de faltas, ó formando su
maria si el caso lo exigiere; que se hiciese 
obedecer por los medios legales, y reali
zarse la multa que había impuesto: Cousiderando: 

Que notificada dicha procidencia á . I." Que fW cometió el Alcalde du 
Vicente Quirce, y requerido para el pag»», Fromista o] d tito de prisión arbitraria de 
no lo realizó, y se mandó en su consoV : que se le acusa, puesto que, eií u-:o de la 
cujsncía procoier al embargo de bien«>s facultad que le concedían el Código periaí 
.•»qu i va le ules á cubrir las cantidades á que i y disposiciones segunda y cuarta tlel Ii al 

decreto de 18 de mayo antes citado, 
Impuso gubern-divamente la ¡><un de a r -
resto por sustitución de ta multa y resar
cimiento del daño: 

— -2.° Que no se escedió en la du iac im 
de la pena, puesto quo aplicó cuatro dias 

acudió al Juzgado en queja contra el AU 
pal 1 " , á quien acusó como reo de prisión 
arbitraria, habiéndole tenido ehcérra I > 
ademas en un local estrecho é insalubre, 
>;iu jiermiso siquiera que entrase dentro 
del mismo su mujer cuando iba a verle, 
ni aun una niña de un año que tuvieron 
quo entrarla por entre tos hierros de una 
reja. Uatüicóse en su denuncia, añadiendo 
qt i 'c l alguacil tenia la hVve dé la puerta 
del local en que se encontraba encerra
do, y que no s» había cel"brado juicio de 
falta* para imponerle-la pena: 
• -Que -examinados - los testigos citados 

.por ej denunciador, lodos estuvieron 
formen en que había estado en un local 
estrecho ^ocupado con leña. Uno de ellos, 
el Alguacil de Ayuntamiento, manifestó 
que^ él toñia la llave, de la prisión; que 
ab.na la puerta siempre que ib.» la mujer 
del preso y su hija; que os cierto no abrió 
para qúki aquel saliera a hacer sus necesi-
da les corporales, pero fué porqne nunca 
se lo dijo. El Juez, oído el Promotor fis
cal, pidió autorización para procesará 
don Bonificij Jofre por hadarse justtü a la 
la queja dada por Quirce. cuya autoriza
ción fué neg\dt p»r el Gobernador, do 
acuerd con el Consejo provincial. 

Vistos los artículos del Código penal, 
i96 , en que se pena al dueño de gana los 
que entrase en heredad agena y oausare 
daño, conforme á la escala al efecto 
lablecida; 501 , en que se dispono que los 
penados con mulla que fueren insplyent ts, 
serán castigados con uu dia de arresto por 
cada duro, y par las otras responsabilida
des pecuniarias en favor de tercero, k r a 
zón de un dia de arresto por cada medio 
duro: 

Visto el Real decre'o de 18 de mayo 
de 1855, es.ableciendo reglas acerca de 
las penas que pueden imponer las Autori
dades administrativas en castigo d>- faltas: 

encargado de la lla-.e de la puerta no lo 
permitía salir a hacer sus necesidades, 
dehió haber recurrido en queja al Alcalde, 
quien uo puedo ser responsable de esto, 
si responsabilidad existe, puesto que ni 
dio órdenes para ello, ni sabiéndolo lo 
consintió; 

Opina la Sección puede servirse V. E. 
consultar á S. M. se confirme lárnegativa 
del Gobernador de PalenOia.» 

• Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. (i .) resolver de conformidad con lo 
consultado por la referida Sección, de Real 
orden i comunico a V. S. para su inteÜ-
gencia y efectos consiguiente-:. Dio* guar
de 4 V. S. muchos años. Madrid 27 de 
setiembre de ^61 .—Posada Herrera.— 

3cñor Gobernador de la provincia de Pa
tencia. 

SEGUNDA SECCfON. 
•ER 

BaatEJIBd 3E LA PROVIWCfA 0£ 

Sección Je tiobierw.—fyígj)ciado o , ° — 

Hagajes. 

aslendian la multa, la indemnización y las 
castas: 

Qur ní s'.' le encontraron en su casa 
mas objetos rpj 1 o oam \ de poco valor, 
ropa de su uso diario y alguno» muebles 
insignificantes; y habiendo manifestado 
que itfiíehoí (te estos no eran suyos \ qp 
le^iabienos, fué declarado insolvente, y 
se conmutó la pena psenniaria en arresto qne scrregulo el daflo: 
que sufrió durante diez días, conforme á Oae no es motivo sulicienle para 

por los cuatro duros do mulla, y seis, por 
los 60 rs , v or de los Irescuartos de iri-

ías prescripciones del Código ¡ieñál, { r 
la mulla y daño, y'no por las costas, pues
to que nadie se lítbia presentado a recla
marlas: 

Que en este estado, Vicente Quirce 

a " 8 ! s í I 

un procedimiento criminal el haber eslado 
Quirce en un local estrecho de la cárcel; 
que el hallarse encerrado crj una conse
cuencia natural de su situación de arres
tado, y que por otra parle, si el alguacil 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del 
servicio de bagajes, que las cuentas de dN 
chos servicios se publiquen en el ttoletin 
oficial, se inserta á continuación la que 
ha sido remitida á esla superioridad por el 
Alcalde presidente del cantón do El Mo» 
lar , cspre3¡va de los servicios de ba
gajes prestados por dicha villa, cabeza del 
mismo, y por los pu 'blos de Tcrrelaguna, 
v Cabanillas de la Sirrra, de su compren
sión, en el primer trimestre del corriente 
año, á lio de que por los pueblos del can-
Ion, en el preciso término de ocho dias, so 
espongan en su vista las reclamaciones que 
tengan por conveniente; previniéndoles que 
pasado que sea dicho término sin haber 
hecho reclamación alguna, se procederá 
á su liquidación y demás efectos consi* 
guíenles. 

Madrid5 de octubre de t 8 o l . - E I 
.Marqués de la Vega de Armijo. 
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Pnr«ona 

,j je prestó el servicio, 

Tom¡ís 1!.' |;i Morena. 
Manuel Gaoriel. . . 
Dionisio de la Morena. 
Gregorio González. . 
Colestitio.Gmiz'ilen . 
Vicenifl Águmlo.. . 
i'.ro^fVio González.... 
Jacinto de la Morena. 
CelestHdGonzalez. . 

. i'.'inzaJoz . 
Ce!estinoGonrii¿0g~ . 

ídem 
lem 

Pedro Sanz 
Guillermo Candelas 
Gregorio González 

ídem 
ídem 
Ídem 
l'l-MIl 

Fernando Mo| 
Nicaiio déla 
Fausto de la 
Pedro Díaz I » k 
Gavino Alonso. . . 
Manuel Casas.. . . 
Domineo Bañares. . 
fti.iauci Veía . . . 
Prudencio Sangrador. 
Eusebio García . . 
Eustaquio Corezo. . 
Miguel García González 
Juan Martin. . . . 
Cándido San Francisco. 
Felipe Montalban. . 
Julián Isabel. . . . 
Miguel Ayuoto . . 
Julián García.. . 
Eusebio García . . 
Isidoro Sanz . . . . 
Florentina Sanz 

C O P I A D E L A G Ü E M T A Q U E S E C I T A 
TERMINACIOrf DEL SERVICIO. 

Í: 

Hora. 

POCA. 

Mes. 

3 
•i 
5 

Hj •2S 
29 
3 
7 

12 
IC 
17 
21 
l\ 
21 

1 
7 

10 
11 
i s 
•2 4 
•27 
29 

3 Enero. 
4 id. 
8 ¡d. 
9 id. 

10 id. 
23í id. 

id. 
Febre. 

id. 

id. 
Marzo, 

id. 

Enero, 
id. 
id. 

5 id. 
id. 
id. 

Feore.' 
id. 
i.l. 
id. 
id. 
id. 

? id. 
I id. 

id. 
Marzo, 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Año 

BAGAJES. 

Carros 
de 

bueyes 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

861 
id. 
id. 

¡ t i 
id. 9 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
¡i 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Ídem 
dé dos 
mula3. 

Caballé» 
rías m a 

yores. 
Id. me 
ñores. 

11 
1 
7 
2 
i 
i 
3 

1 
i 
1 
i 
2 
2 
» 

i 
2 
2 
i 
i 
5 
7 
2 
7 
1 
2 
i 
» 
» 
1 
2 
2 
1 
1 
2 
i 
1 
9 
» 
1 

Comienza 
el 

servicio en 

El Molar, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id: 
id. 
id; 
id. 
id. 
id. 

Torrelacuna 
id. 
i,l. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.-
id. 

Cabanillas. 
id. 

Perdona á quien se presta. 

Antonio Mortó . 
Juan Blanco... . 
losé Lorenzo.. . 
Pascual Avellan... 
Diego Fuentes . 
iltafol Layucino.. 
[José Baldomcro... 
Juan líile-^ias.. . 
IsidroGuivalde. . 
Francisco Romero 
Ricardo Vallo. . 
[Celedonio Peña... 
Mariano Sanz. . 
Diego Rubio... . 
Fernando Teja y otros 
Joaquín Duran . . 
Juan Pardo. . . 
Gabriel Sanz... . 
[Santos Gago... . 
José Pérez. . . 
Tomás Sepúlveda. 
María Iglesias. . 
Domingo Díaz. . 
Autonio Mortó . 

ídem 
José Lorenzo.. . 
Santos Gago... . 
Antonio Morto . 

ídem 
ldern 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
fcUm 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Mein 

Valentín Gi.ray. 
José López. . 

Cuerpo á que penenece. 

Cazadores de Barbastro. 
Guardia civil. 

Infantería de Borbon. 
Guardia civil. 

Cazadores de Barbastro. 
ídem 

Borbon. 
Barbastro. 

Guardia civil. 
Cazadores de Antequora. 

Infantería de Castilla. 
Infantería de León. 

Guardia civil. 
Cazadores. 

Presos. 
Guardia civil. 

ídem 
Infantería de América. 

Guardia civil. 
ídem 
ídem 

Enferma. 
Cazadores de Baza. 

Cazadores 
Idom 

Borbon. 
Guardia civil. 

Barbastro. 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Guardia civil. 
Preso.' 

PASAPORTE. 

Punto de la 
espedícion. Autoridad. 

Madrid. 
El Molar. 

iTorrelaguua 
El Molar. 

Madrid. 
fTorrelaguna 

Id m 
Madrid. 

El Molar. 
Burgos. 
Vitoria. 
Sevilla. 

Idom 
fTorrelaguna 

ídem 
El Molar. 

Ídem 
Madrid. 

El Molar, 
ídem 
Idom 
ídem 

Madrid. 
¡Tnrroraguna 

Madrid. 
Idom 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Capitán general. 
Cte. del puesto. 
Cte. de armas. 
Gefe del puesto. 
Capitán general. 

Cte. militar, 
ídem 

Capitán general. 
Cío del puesto. 
Capitau general 

ídem 
íile'oaj 
ídem 

i Cte. militar. 
Alcalde conslit. 
Cto. del cuerpo, 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

¡Capitán genera. 
Cte. miíjtar. 

Capitán general 
Ídem 

Gobernador. 
Capitán general 

ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

• Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Gobernador. 
» 

Kl-.CHAS. 

W Mes. 

( ! ) 
3 
•i 

i s 
22 
2S 

1 
H 
11 
11 
2 

51 
2 

18 
20 

4 

¡ 
9 

l<) 
14 
16 
I* 
28 
28 
2S 
2X 
28 
28 
•2S 
2S 
•2X 
28 
28 
2X 
2S 
28 
•2S 
2S 
2X 
11 

Diebro. 
Enero. 

..I. 
id. 
id. 
id. 

Febre. 0 

Enero. 
id. 

Octubr. 
Pebre. 0 

Enero. 
id. 

Febre. 0 

id. 
Msrzo. 

id. 
Fobre. -

Marzo, 
id. 
id. 

Febre. 0 

Marzo, 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Año. 

Precede 
I a-islido 

de 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Setbre 
i». 

18G0 
1861 
Id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

1860 
1861 

id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id; 

1859 

Pueblo eu 
Hiie se 

terminó el 
servicio. 

LLEGO 

[Carros Ídem 
de de dos 

bueyes, muías. 

S. Sebastian 
El Molar. 

Porrelaguiia 
El Molar. 

S. Sebastian 
Torrelaguna 

ídem 
i. Sebastian 
El Molar. 

|S. Sebastian 
Cabanin>\s. 

Sevilla. 
Mein 

Torrolaguna 
ídem 

El Molar, 
ídem 

Madrid. 
El M-I.ir. 

ídem 
Idom 

Santander. 
s\ Sebastian 
Torrelaguna 

Idom 
ídem 
ídem 
Mii.11 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Id.MII 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Cabanillas. 
I 

Torrelaguna 
CaLnniTlas. 

Fuencarral. 
Torrelaguna] 

ídem 
Alcobondas. 

ídem 
Torrelaguna 

Idom 
Lozoyuela. 

Aícobi 11118 
Lozoyuíla. 

ídem 
Alcobendas. 

Idom 
Fie. el Fr 
Cabanillas. 

ídem 
5. Agustín 
Alcobendas 
Cabanillas. 

Aleoliendas 
Torrelaguna 
Alcobondas. 

Pontón. 
El Molar 

Idom 
Pontón, 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
Idein 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

El Molar. 
S. Agustín 

El Molar. 
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Leguas Dias 

de de 
G* Quila- marclia reten 
rías ma - l í 1110- aluna- a bona-

yorea» 1 íores. 
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El Molar á 2 9 de setiembre de « 3 6 1 . - V / B.°—El Alcalde Presidenlc, Hipólito Vázquez.—El Secretario. José Mpñoa, 

. i . 
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¿ero y.OOJLencargo-de que s u dia »e 
remita á esU Dirección nu ejemplar 4» 
¡os recibos que se adopten por esa Admi
nistración, con sujeción á las prescripcio
nes de los que vienen rigiendo para las 
contribuciones directas.» 

Loque traslada la Administración á los 
Ayuntamientos, haciéndoles las siguientes 
prevenciones para en el caso de que li i -
gan repartimiento de la contribución de 
consumos, ya del total encabezamiento, 
ya del déficit quo ocurra porque los a r 
riendos no cubran el encabezamiento-

1.° Procurarán ios Ayuntamientos 
cuando les ocurra déficit tí opten por re-
p a r t i m i e n t o ¡va-a cubrir el encabezamiento 
total, arreglarse en su formí á lo m i é fasta 
prevenido en circular de la Administración 
de l¿3 de agosto de 186<>, inserta cu el 

Boletín mima. 206 y ¿07 de dicho ¿uio, 
numerando los contrib < yantes y pnnién 
dolos por orden-alfabetizo 

2." Además del orig¡úal de diclm ri* 
parlo, que : debe quedar en esta Adminis
tración y de la copia que con la aproba
ción debe volver al pueblo para su conser
vación en la Secretaría, remitirán, acom« 
paitando al repartimiento, cuatro cuader
nos de recibís de talón tvsp s tivos á los 
cuatro trimestres del ano, colocados los 
mismos recibo?por el or len que guar id 
el repartimiento y líenos con la cuota del 
contribuyente en la .forma de] mo lelo; de 
manera (juégala cuaderno sirva do libro 
eobratorio cu cada trimestre, y no reste 
olraoperación ai c ^ r a r . que la de cortar 
el recibo y firmarlo, quedando el talón en 
el libro mismo j)araque¡secoaozca lo cobra* 

do y pue ia comprobarse con el diariodeoo-
braoz». qin; leberá llevar el recaudador. 

5.* 121 recibo deberá ser como el mo
delo adjunto, procuran lo compr irlos cii la 
impremí de! Woleiin Oficial de Sa pwrti i 
cía, sita en la calle do ia Puebla, oámsero 
19, donde nxisten <!e las dimensionet con
venientes, & fin de que sean uniformes las 
operaciones todas de los Ayuntamientos. 

4 . a Sentado, como principio L-gal, que 
la cobranza de los repartos de consumos 
debe hacerse por m e d i ó l e recibos de la
tón, loila otra forma de realizar su recau • 
dación es un abuso que supone; ademas de 
desobediencia, informalidad ó conato de 
defraudación del contribayealo, por lo 
cual recomiendo á- los Ayuntamientos no 
autoricen esta falta, que podráser do con
secuencias desfavorables. 

TRIIRSTBE DE 186 
era 

5.* La Administración cuidarfrdetise 
l ar los recibos con el que usa la misma, 
sin cuyo requisito, que supone la aproba
ción del repartimiento, lacobranzi no se 
reputa legal, y cualquier contribuyente 
puede npgarse al pago, óües q in no está 
autoriza) i la Munic¡pi'i I \ 1 ¡rara reiüzar 
la exacción. 

6 / Los Ayuntamientos harán pública 
esta circunstancia por raediode edicto para 
que no puedan ser sorprendidos lus con
tribuyentes. 

Kspero que en este servicio, como en 
todos los que le encomienda la Administra
ción á los Ayuntamientos, probarán de 
nuevo su exactitud y puntualidad. 

Madrid o de octubre de 1861 -—José 
Fernadezde Riero. 

PROVINCIA DE CONTRIBUCIÓN DE CONSUMOS. 

D o n 

e n c o t e dia el dicho trimestre importante 

rs. v e , por 

ha ingresado 
N Ú M E R O DE O R D E N TRIMESTRE DE 186 

del encabezamiento de consumos según las cuotas siguientes,'de

signadas en el. repartimiento y número citado: 

. Cuota anual y sus recargos 

Id. correspondiente á un t r imestre . , . . . 

Calle de 

0 2 

0 2 

He recibido de la cantidad de 

i por la cuota de contribución de consumos y 

¡recargos, que le corresponde satisfaz!- en el citado trimestre por el repartimiento apro-BI1S 

;bado por la superioridad 

Madrid de febrero de 185 

E l R e c a u d a d o r . 

' ' — 4 -

Suminbfroi.*--Circular. 

Esla Administración hace presente á los Alcaldes de los pueblos que se espresan 
en la relación insería á continuación, que desde luego puedeu'mandar á porsonas com 
petentoraente autorizadas, á recoger de la recaudación de contribuciones de esta pro
vincia, sita en la calle del Turco, núm. 10, el importe de las cartas d e pago que 
en las mismas se mencionan, correspondientes á suministros hechos por los pueblos, 
que han sido formalizados en el mes actual. 

Madrid 28 de setiembre de ISOl . -pJosé Fernandez de Riero. 

Welacion de tas cartas de payo de suministros espedí las por esla \dministraci >u 
principal de Ilacienda pública en el presente mes, según se espresa á conti
nuación: 

'•' ' ., i , • .">•• riaüi r.v -
rtJEBLOS. Meses. Números. Rvn. Cónti. 

N 

Alcobendas Jun io . 991 92o,4«> 
Id. » 1052 045,14 

Aravaca Abril y junio. 1022 20,00 
Arganda Junio. 023 323,56 
Buitrago » 998 32,93 

Id. Mayo y junio. 1037 081,57 
Canillejas Abril, mavo v junio. 1025 232.97 
Colmenar Viejo Jimio." 996 9 9 , 1 8 
Fuencarral 8 1003 812,12 
Galapagar » 1001 2 ,68 

Id. Mavo y junio. 1028 177,96 
Las Rozas Junio. 999 2 3 , ( 5 

Id. Abril y junio. 1021 &05,30 
Loeches Mayo y junio. 997 í f ; 6 9 
Manzanares el Real . . . . Abril, mavo y junio. I 0 2 i 112,20 
Musióles íúnio. 1002 2 ,72 

Id. Abril, mayo y junio. 1025 21,60 
Navaccrrada Mayó y junio. 1029 66, Í7 
Mavalcarnero Junio. 99o 82,q0 

I j » 1053 51,02 
Pinto. . . . ' . . » téfl 1,32 

Id Abri l , « a y o y junio. 1026 68,16 
Id. Junio." 1074 611,54 

Robregordo Mayq y junio. 1039 14,^0 
Torrejon de Ardoz. . . . Ainio. 994 519,84 

I j » lOoo 3,42 

Mayo y junio. Torrelodoues 
San Sebastian de los Revés. 
Somosierra. . . . . . Abril m 

Id. 
'Valdemoro 

Id. 
Vallecas 

Id. 
Villa del Prado 

í Villaverde. . . . 

ayo y junio. 

Mayo y jumo. 

Junio. 
Abilil y junio. 

1036 
1 0 4 1 

990 
1031 

992 
1050 
1000 
1027 
1040 
1035 

Suma. 

Impórtala presente relación los figurados nueve, mil setecientos 
reales cuarenta y ocho céntimos. 

Madrid 50 de setiembre de 1861.—jIoséFernandetde Riero. 

159,89 
149 ,69 
25 ,91 

701,54 
017,56 

1 .351,44 
515,00 

13,60 
102,60 
74,44 

9 .785,48 

ochenta y cinco 

SESTA SECCIÓN. 
CONTADURÍA DE HACIENDA PUBLICA DE 

PROVINCIA DE MADRID. 

Conforme á lo dispuesto en el ar t . 25 $e 
la Real Instrucción de I.° de ral i o de 1859, 
los Ayuntamie los de los pueblos de esta 
provincia que á continuación se espesan , 
nombrarán persona qae en su representa
ción recoja de h Tesorería de Hacienda 
pública de la mis á provincia, las cartas 
de pago de lo i;¡ p-esa Ib desde íin de di
ciembre d«d ano próximo pasa lo, Insta 30 
de junio del corriente afle, en la Cnja su
cursal de Depósitos por la tercera parle 
del 80 por 100 de los bíeie< de su* pro
pios vendidos y censos redimí los despnás 
del 2 de octubre de 1858; é igualmente 
se presentarán en esta Contaduría á reco -
ger las certificaciones equivalentes á car
tas de pago anteriores, que también á con
tinuación se determinan y que no han reí 

•cogido los respectivos Avuntuuienlos á 
pesar de j&ber sido anunciad is en el Bo-
letin Oficial de la provincia. núm. 4 5 , 
del dia 8 de febrero del aüo acta ü. 

Núm. de 
cartas de 
pago es -

AYUNTAMIENTOS. fedída" ¡ 
»u favor. 

ídem de 
cerüGca-

ciooes. 

Ajalvir. . . . 
Alcobendas. . . 
Alcorcen. . . . 
Alcalá da Henares. 
Arroyo Molinos. . 
Anchuelo.. . • 
Ámbito. . . .|. 
Alpedrete. • • 
Alameda del Valle. 
Becerrd. . . . 
Brúñele. . . . 
Boadilla del Monte 
Balres. . . • 

4 
4 

20 
9 
» 

18 

f 
I 
i 
3 
6 
2 

file:///dministraci
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Buítrago. . . . . 62 
B e r r u e c o . . . . 3 
Brea ' i 
Buslarviejo. . . 0 
Braojos. . . . " L¿ 
Belmoole de Tajo. * o 
Colmenar Viejo. . * 70 
Corpa. . . . 24 
Chinchón. . . * 71 
Colmenar del Arroyo] 10 
Campoalvillo. . ' 6 
Colmenar de Oreja * 7 
Cadalso. . . . * 2 
Ciempozuelos. . * 14 
Sabanillas. . . • 5 
Caneucia. . . . • 7 
Cervera 1 
Carabaña. . . . 3 
Canillas 6 
Carabanohel Bajo. . 1 
Cercedilta 2 
Camarma del Caño . 2 
Camarma de Estc-

ruelas i 
Daganzode Abajo. . 2 
Daganzo de Arriba. . 2 
El Vellón ; 5 
Estremera. . . . 6 
El Berrueco. . . . t> 
Bl Molar 4 
El Álamo. . . . 2 
El Escorial 3 
El Prado 1 
F n e n l i d u e f t a d e -

Tajo 7 
Fuente el Saz. . . 3 
Puenlabrada. . . O 
Fuencarral. . . . 2 
Fuente el Fresno. . 2 
Fresnedillas. . . . 1 
Galapagar. . . . 7 
Gargantilla. . . . o 
Guadalajara. . . . 4 
Garganta y el Cua-

dron 1 
Gascones 2 
Gelafe 2 
Guadalix 1 
Guadarrama.. . . 3 
Gandullas. . . . i 
Horcajo 1 
Horcajuelo. . . . 2 
jiloyodeManzaares. . 1 
Hiruela 1 
Humanes. . . . 2 
Ilorlaleza. . . . 2 
Las Navas del Rey. » 
Las diez y ocho villas 

de Üce'da. . . ? 3 
La Cabrera. . . . 6 
Leganés. . . . . 7 
La Olmeda de la Ce

bolla 4 
Los Santos de la Hu

mosa 3 
La villa del Prado. . 1 
Loecbes 4 
Los Hueros. . . • 2 
Lezoyueia. . . . 3 
Las Hozas. . . . 3 
La Serna. . . . 2 
La Aceveda. . . 2 
Los Molinos. . . 2 
Madrid 17 
Móstoles 18 
Mejorada del Campo. 3 
Majadahonda. . . 6 
Meco 28 
Madarcos 4 
Monlejo de la Sierra. 1 
Moraleja de Enmedío. 2 
Mangiron. . . . 2 
Moralzarzal. . . . 2 
Nav.Uagamella. . . 13 
Navarredonda.. . . 3 
Navaü de Builrago. . 6 
Navas del Iley. . . 4 
Navalafuente. . . 2 
Oteruelo d 1 Valle. . 4 
Olmeda de la Cebolla 1 
Parla 37 
• ozuelo del Rey. . 6 
Paredes de Builrago. 
Pradeña del Rincón.. 1 

» 
9 
» 
» 
» 
» 

» 

» 

P 
» 

» 

)) 

)) 

II 

» 
» 
» 
» 
tí 
w 

» 
)) 
» 
» 
)> 
» 
» 
» 
» 

o 
» 
» 
)) 
» 
» 
» 
1 
» 

I 
ti 
» 
» 

» 

» 
» 

» 

I 
1 

» 

» 
» 

» 
» 
» 
» 

i 
» 
M 
» 

» 
» 
1) 
» 
» 

Pedrezuela. . . . 
Perales de Tajuna. . 
Peralejo 
Pinto 
Polvoranea. . . . 
Perales de Milla. . 
Paracuellos. . . . 
Pezuelade las Torres. 
PiDuecar 
Rlvatejadai . . . 
Robregordo. . . . 
Rascafria. r • • 
Robledo de Chávela. 
Redueüa 
Rozas de Puerto Real. 
San Marlin de Valde-

iglesias. . . 
Sanlorcaz. . . . 
San Sebastian de los 

Reye3. . . . 
Sevilla la Nueva. . 
Santa María de la 

Alameda. . . . 
San Agustín. . . 
Serrada 
Sieleiglesia9. . . . 
San Marlin de la Vega 
Somosierra. . . . 
Sanios de la Humosa. 
Torrejon de Velasco. 
Torremocha. . . . 
Tielmes 
Ticlmes de Tajuna. . 
Torrelaguna. . . . 
Tal amanea. • . . 
Torrejon de Ardoz. . 
Torres 
Titulcia 
Valdeavero. . . . 
Villarejo de Sálvanos. 
Venturada. . . . 
Valdemorillo. 
Yaldelorres. < . . 
Viilamanta. . . . 
Villamanríquede Tajo 
Villaverde. . . . 
Villaconejos. . . . 
Villaviciosa de Odón. 
Vallecas 
Valdeolmos. . . . 
Valdilechi. . . . 
Valdelaguna.. . . 
Valdemanco. 
Villalvilla. . . . 
Villamantilla. . • 
Viílavieja 
Valdaraccle. . . . 
Villanueva de la Ca» 

nada 
Valdepiélagos.. . . 
Villauuev i de Perales 
Zarzalejo. . . . . 

1 
15 

2 
4 
i 
6 
3 
2 
1 
4 
3 
9 

19 
4 
2 

4 
12 

15 

5 

9 
1 
1 

2 
1 

18 
6 
7 
2 
4 

? 
1 
2 
8 

24 
5 
4 

17 
3 
1 
5 
3 
3 
1 
2 
a 
i 
5 
3 
1 

1 

1 
2 

Totales 963 

Madrid 28 de setiembre de 1861:-
Manuel de Prida. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado primera inatancia del distrito de Mara
villas. 

Sentencia.—En la villa de Madrid á 2 5 
de diciembre de IS-'jl. Visto este incidente, 
seguido por don Antonio Fuertes y en su 
nombre el Procurador don Manuel Besar* 
rale, con don Feliciano Martínez, y en su 
rebeldía ios estrados del Juzgado, sobre que 
se declare pobre para litigar. 

Resultando por las declaraciones de 
los testigos examinados en el término de 
prueba, que don Antonio Fuertes es pobre, 
sin que posea bienes ni rentas de ninguna 
clase, hallándose únicamente atenido á un 
jornal, como camarero de una fonda ó coci
nero: 

Resultando que don Feliciano Marti 
nez, á quien le (lió comunicación de este 
incidente, nada ha espueslo en contrario y 
viene sustanciándose en rebeldía: 

Resultando la conformidad del Pro
motor fiscal del Juzgado y representante de 
la Hacienda pública á la pretensión del don 
Antonio Fuertes: 

Considerando que dicho Fuertes ÍKI vi
ve de rentas, por carecer de ellas, y sisólo 
de un jornal que no eseededel doblé Ue un 
bracero en esta (Jarte \ este eventual, sin 
«{lie se haya justificado nuda en contrario: 

Visto*ni articulo 181 de la ley de En-
juiciamenlo c iv i l , 

Fallo: Que debo declarar y declaro po
bre en el concepto legal por ahora y sin 
perjuicio al don Antonio Fuertes y con 
opción el mismo á disfrutar los beneficios 
que le dispensa el artículo 182 de dicha 
ley; y en atención á lo que dispone el 
i 190 de la espresada ley, publíquese esta 
sentencia en la Gaceta y Diario Oficial de 
esta capital. Asi por esta sentencia lo man
dó y lirma.—Pascasio Fernandez. 

La precedente sentencia fué dada y 
pronunciada por el señor don Pascasio 
Fernandez, Juez logade de primera ins* 
tancia del distrito de Maravillas de esta ca
pital, estando celebrando audiencia pública 
en Madrid á 23 de setiembre de 1861, de 
que yo el Escribano doy fé.—«Mariano 
Demetrio de Orliz. 

Sentencia.—En la villa de Madrid á 23 
de setiembre de 1861: Visto este ¡acíden
le, seguido por don Pedre Mauri, y en su 
nombre el Procurador don Manuel Basar-
rate, coa don Juan Pérez Calvo, y en su r e 
beldía con los estrados del Juzgado, sobre 
que se declare pobre para litigar. 

Resultando por las declaraciones de 
testigos examinados en el término de 

prueba que el don Pedro Mauri es pobre, 
sin que posea bienes ni rentas de ninguna 
clase, hallándose únicamente atenido 
jornal de un bracero: 

Resultando que don Juan Pérez Cal
vo, quien dio comunicación de este inci 
denle, nada haesnuesto en contrario \ 
viene sustanciándose en rebeldía: 

Resultando la conformidad del Pro
motor Fiscal del Juzgado y representante 
de la Hacienda pública á la pretensión de 
don Pedro Mauri: 

Considerando que dicho Mauri no v i 
ve de rentas, por carecer de ellas, y soio 
del jornal de un bracero á qne está atenido, 
cuando no está de portero de alguna casa, 
y cuyo jornal es eventual, sin que se haya 
justificado nada en contrario: 

Visto el artículo 181 de la ley de En-
juiciamento civil, 

Fallo: Que debo declarar y declaro pot 
bre en el concepto legal por ahora y sin 
perjuicio al don Pedro Mauri y con opción 
el mismo á disfrutar les beneficios que le 
dispensa el articulo 182 de dicha ley ; y 
en atención á lo que dispone el 1190 de la 
espresada ley, publíquese esta sentencia 
en la Gaceta'y [)iario Oficial de esta capi
tal. Asi por esta sentencia lo mando y til
mo.—Pascasio Fernandez. 

La precedente sentencia fué dada y 
pronunciada por el señor don Pascjsio 
Fernandez, Juez logado de primera instan 1 

tancia del distrito de Mara\ illas de esta ca
pital, estando celebrandoaudienciapública 
en Madrid á 25 de setiembre dé 1861 , de 
que yo el Escribano doy fé.—Mariano De
metrio de Ortiz. 

nuevo remate de los pastos anuos del Bo« 
queron, término de Cadalso, en sus salas 
consistoriales, desde las diez en adelante 
para 150 c a b l a s de ganndo cabrio, bajo 
el tipo de 667 rs. y con las condiciones 
que esla"á;i de manifiesto en el acto de la 
* ubas la. 

Cadalso 7 d . ' nctabre lié 1*01.¿1El 
Alcalde, Damas»; Boquerón. 

Alcaldía constitucional de Cobeíia. 

Este Ayuntamiento, aulorizado compe-
tentemenle por la superioridad para ena-
genar la roza de la junquera y zarzal de 
los prado* de esta villa, conocidos por De« 
hesa Vieja y Valle de Abajo, señalando 
para su remate el día 27 del presente 
mes, de once á doce de su mañana, en la 
casa consistorial y ante el Ayuntamiento, 
el que continuará con arreglo á lo preve
nido en la ordenanza de Montes vigente; 
advirtiendo que solo se empleará para d i 
cha roza po Ion ó hacha, y se verificará tan 
uego como el remate obtenga la superior 

aprobación, observando las condiciones 
marcadas en el pliego que consta en el es-
pedicnie y artículos respectivos de dicha 
ordenanza, lodo lo que estará de manifies
to en esta secretaria quine: día? antes de 
la subasta. 

Cobefla 3 de octubre de 1861.—El 
Alcalde constitucional, Matías Gutiérrez. 

El jueves 51 del corriente, á las cuatro 
de la larde, tendrá lugar en la Costanilla 
de los Angeles, número 15, cuarto entre
suelo, almoneda judicial do varios efectos 
y ropas, en rs. vn. 6 i8 ,13.—Pablo de 
la Las t r a . - 826. 

A.YUNTAÍSUENTOS. 

Alcaldía constitucional de Cadalso. 

El dia 27 del corriente tendrá lugar el 

f>ART£ f|(j- 0F18IU. 

A N U N C I O S . 

LA PROSPERIDAD. 

Sociedad especial minera. 

Cumpliendo con lo dispuesto en el ar
ticulo 21 de la ley de Sociedades mineras, 
80 requiere por primera voz á los herederos 
de don José González, para que satisfagan 
los dividendos uúms. o7, 68, 69, 70, 71 
y 72 que se bullan en descubierto, en casa 
del S>\ Tesorero de la Sociedad, que vive 
calle Portales de Santa Cruz, número 48, 
tienda, pues de lo contrario se procederá 
según previene la citada ley: dichos tl¡vi-
deudos impartan 1920 rs. vn. 

Madrid 11 de octubre de i8«4. — El 
Vice-Presidenle, Faustino Rodríguez San 
Pedro. 

No habiendo entregado don Eduardo 
Alonso las láminas de dos acciones y media 
correspou iientes á la espresada Sociedad, 
números 9, 94, y los cuartos 4.° y 2.® del 
número 28, que, siguiendo las formalidades 
de las leyes se declararon caduciJas á su 
debido tienpo, de acuerdo de la Junta di
rectiva, y á fin de evitar toda confusión y 
ulteriores perjuicios, se anuncia p reí pre
sente su caducidad, declarando sin valor ni 
efecto las espresadas láminas, que la Socie
dad no reconocerá como parte de la misma 
para ningnu objeto, ui en su virtud conce
derá derecho alguuo á los tenedores. 

Madrid 40 do oclubr-í de 4864.—El 
Vice-Presidenle, Faustino Rodríguez San 
Pedro.—8-29. 

SUBASTA. 

El dii 20 de octubre, v hora de la» 
doce de strtnañana, se verificará la venta 
en subasta estrajudicial, y á voluutt.d de 
su dueño, le una casa recien construida en 
la ciudad de Granada, barrera de Genil, 

en de l is Angustias, n u -aeera de la Vir¡ 
mero 46. 

Los lítalos y pliegos de condiciones es
tarán de manifiesto en la Escribanía de 
D. Manuel Ilurriaga, sita en !a calle do la 
Lonja de la dicha ciudad.—754. 

EDITOR, D . JUAJC A r o m o GA RCÍA . 

Imprcnli del mismo, Puebla nwn. 
MADRID—1861 j 
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